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27783: Ley de Bases de la Descentralización, Ley N° 27867: Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, 
modificado por la Ley N° 27902; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- DECLARAR la Nulidad del Artículo 2° de la Resolución 
Ejecutiva Regional 160-2010/GOB.REG-HVCA/PR de fecha cinco de mayo del dos mil diez (nulidad 
parcial), en el extremo que impone la medida disciplinaria de cese temporal sin goce de remuneraciones 
por espacio de cuarenta y cinco días al servidor JUAN OTAÑE HU AIRA y la Nulidad de la Resolución 
Ejecutiva Regional N° 301-2010/GOB.REG.HVCA/PR de fecha cuatro de agosto del dos mil diez, que 
resuelve declarar infundado el recurso impugnatorio de reconsideración interpuesto por el accionante 
contra la Resolución Ejecutiva Regional N° 160-2010/GOB.REG-HVCA/PR, en cumplimiento a la 
Sentencia del Segundo Juzgado Especializado Civil, conftrmada mediante Resolución de Vista de la Sala 
Especializada Civil de la Corte Superior de Justicia de Huancavelica. 

ARTICULO 2°.- DISPONER que la Oficina de Desarrollo Humano del 
Gobierno Regional de Huancavelica, suspenda la ejecución de la sanción impuesta a través del Artículo 2° 
de la Resolución Ejecutiva Regional N° 160-2010/GOB.REG-HVCA/PR en caso no se haya ejecutado o 
se esté ejecutando; y, en su defecto, informar al Órgano Jurisdiccional el cumplimiento del mismo. 

ARTICULO 3°.- ENCARGAR a la Comisión Especial de Procesos 
Administrativos Disciplinarios del Gobierno Regional de Huancavelica, la emisión del Informe Final de la 
presunta falta cometida por el servidor Juan Otañe Huaira, tomando en consideración los fundamentos 
expuestos por el Órgano Jurisdiccional en la Sentencia de Primera y Segunda Instancia, debiendo 
remitírsele copia de la presente Resolución y antecedentes para tal efecto. 

ARTICULO 4°.- COMUNICAR el presente Acto Resolutivo a los Órganos 
competentes del Gobierno Regional Huancavelica, Segundo Juzgado Especializado Civil de la Corte 
Superior de Justicia de Huancavelica, Oficina de Desarrollo Humano e Interesado, de acuerdo a ley. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 


